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"Por el cual se acepta la  RENUNCIA en  un empleo y se DECLJARA LA VACANCIA DEFINITIVA del cargo."

EL (LA) SECRETARIO(A) DE EDUCAClÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En ejerciclo de sus atribuciones legales y en especial  la conferida por eI  Decreto  No  26 del  13 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO

Que  e'  retiro del  servico  para  un  empleo  público  se  produce en  unos casos  por  renuncia  regularmente  aceptada de
conformidad con  el  artículo 41  de  la ley 909 de 2004.

Que el artículo 27 del  Decreto 2400 de  1968 establece "La  Provldencia por medio del cual se acepta la renuncla debe
determinar la fecha de retlro y el  empleado  no  podrá deJar de eJercer las funciones antes del  plazo señalado,  so pena_ _  -L--J---J^ ^-rn^   I. far`ha nl lf] c`p determine Dara el retirO nO POdrádeterminar  la  fecha  de  ret'Iro  y  el  empleaclo  no  poora  ut3JcH   ut=  c;Jt=Ii,5i   lqo  lullvly.I__  _..___   _  _
de incurrlr en las sanciones a que haya 'ugar por abandono de cargo,  Ia fecha que se determlne para el retlro no podrá
ser poster-,or a treinta (30) días después de presentada la renuncia.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo  113 deI  Decreto   1950 de  1973 en la provldencla que decida   la aceptac¡Ón
regular de la renuncia deberá determinarse la fecha en que se hará efectlva.

Que  el  funcionario(a)   DAMARIS   CASTILLA  JuLIO,   identificado(a)  con   la   cedula   de  c,udadanía   NO    22.975.6O6,
manlfestó  por escr,tos  auténtlcos  con  radicado  NO   EXT-BOL-19-05236t   de  fecha  del  22  de  octubre  de  2019,  en
forma espontánea e  lnequívoca,  su  decisión  de separarse del  servic¡o del cargo  de  DOCENTE  DE AULA,  nombrado
en  PROPIEDAD,  NIVEL  PREESCOLAR -ÁREA  PREESCOLAR en  el(la)  l.E.  OSWALDO  OCHOA  BECERRA,  del
Municipio de CORDOBA -Bolívar.

Que  el  Profes,onaI  Especiallzado  de  Dirección  de  Planta  y  el  Coordinador de  Planta  y  personal  de  la  Secretaría  de
educac,Ón  de  Bolívar certlflcan  con sus  rúbricas que el funcionario  DAMARIS CASTILLA JULIO,  identificado(a) con  la
cedula  de  cludadanía  NO   22.975.606,  quien  desempeña  el  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,  NIVEL  PREESCOLAR -
ÁREA PREESCOLAR en el(Ia) l.E. OSWALDO OCHOA BECERRA,  deI  Municipio de CORDOBA -Bolívar

Que en cumpllmlento de  los dlspuesto en el artículo 34 de la ley 734 de 2002,  el empleado deberá hacer entrega de la
documentación e  lnformac,Ón  que  por razón  de su empleo,  cargo o función conserva  baJo su  cuidado o a  la cual tuvo
acceso,  así como a los útiles,  equipos muebles y bienes conflados a su guarda o admlnlstraclón   al funclonario que lo
reemplaza o a falta de este,  a su super¡or jerárqu¡co.

Que con base a lo anterior, es procedente ACEPTAR LA RENUNCIA al funcionano(a) sollcitante, declarar la VACANTE
DEFINITIVA  DEL  EMPLEO  y  hacer e'  repone de  la  mlsma  a  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  CML  como dispone  la
Ley 909 de 2004

Que por lo anter'iormente expuesto.
DECRETA

ArtÍCulO  1.  ACÉPTESE  LA  RENUNCIA,  al  empleo  al  funclonarI9(a)  DAMARIS  CASTILLA JULIO,  identificado(a)
con   la   cedula   de   c,udadanía   No    22.975.606,   quien   desempena   el   cargo   de   DOCENTE   DE   AULA,    NIVEL
PREESCOLAR -ÁREA PREESCOLAR, de la planta de cargos de la Gobernación de BoIÍvar, aslgnada a la Secretaría
de  Educación,  en  el(la)  l.E. OSWALDO OCHOA BECERRAi  del  Munlciplo de CORDOBA -Bol¡var  a pa" del 30 de
Diciembre de 2019

Artículo  2.  DECLÁRESE  LA VACANTE  DEFINITIVA del  cargo de  DOCENTE  DE  AULA,  NIVEL PREESCOL4P -
ÁREA PREESCOLAR, de la Planta de cargos de la Gobernación de Bolívari aslgnado(a) a la Secretaría de Educaclon,
a  pari¡r del  30 de  Diciembre de 2019.
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Parágrafo,  Comuniquese a  'a  Comision  Naclonal  del  Servicio  Civm  reglstrese  'a  novedad  en  el  s,stema  humano y
en  la  hi'storja  'aboral del funcionario

Artículo  3i   Para  los  fines  pertinentes  y  legales,  envíese  cop,a  del  presente  Decreto  a  la  oflclna  de  Bienestar  y
Segurldad  soclal,  Grupo  de  Nomina  y  Novedades,   Fondo  de  prestaciones  Sociales  y  hoJa  de  v,da  del  funcionario
retl'rado.

Artículo 4. El presente Decreto nge a parim de la fecha de su expedlción

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Cartagena de lnd¡as D.T,  y C.,  a 'os
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LUZ PATRffiRfflECHENIQUE
SECRETARIO  DE  EDUCAClÓN  DE  BOLÍVAR
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